
 

   

 

 

 
Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Con fecha 30 de marzo de 2023, se formalizó con la Empresa  3M ESPAÑA, S.L. con N.I.F.: 

B28078020, contrato administrativo derivado del expediente de contratación:  “SUMINISTRO DE 

ELECTRODOS DESECHABLES PARA ECG, IONTOFORESIS PARA DISTINTOS SERVICIOS 

DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” 
 
Lote 3: Electrodos de monitorización desechables pediátricos. 

Lote 4: Electrodos desechables para neonatos. 
 
Expediente A/SUM-040836/2022, por un importe total de CINCO MIL QUINIENTOS CINCO EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (5.505,50 €), IVA incluido, y un plazo de ejecución de 24 meses.     
 
Segundo. – Con fecha 14 de noviembre de 2023, nos comunican la escisión parcial del sector de Cuidado 

de la Salud de la sociedad 3M España, S.L.U. (como Sociedad Escindida), mediante la separación y traspaso 

en bloque por sucesión universal de los activos, pasivos y, en su caso, relaciones jurídicas titularidad de 

3M España, S.L.U. que formen parte del sector de Cuidado de la Salud, a favor de la sociedad KCI Clinic 

Spain, S.L.U. (como Sociedad Beneficiaria), quien ha quedado subrogada en todos los derechos y 

obligaciones dimanantes del contrato del citado expediente A/SUM-040836/2022. 

  

Tercero. - Se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E 9 

noviembre). 

RESUELVO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público: 

 

1.- Proceder a la escisión del contrato denominado “SUMINISTRO DE ELECTRODOS 

DESECHABLES PARA ECG, IONTOFORESIS PARA DISTINTOS SERVICIOS DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” – EXPTE: A/SUM-

040836/2022 (Lotes 3 y 4), de la empresa 3M ESPAÑA, S.L. con N.I.F: B28078020, a la empresa KCI 

Clinic Spain, S.L.U. con N.I.F.:  B82763277, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones 

dimanantes del mismo.  

2.- La empresa KCI Clinic Spain, S.L.U., de conformidad con el citado artículo, deberá acreditar tener 

capacidad para contratar con la Administración, la solvencia exigible en el expediente, no estar incurso en 

una causa de prohibición de contratar y que se formalice la escisión, entre el adjudicatario y la sociedad 

beneficiaria en escritura pública. 

Madrid, 28 de noviembre de 2023 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
95

26
98

12
57

08
12

24
03

Ref: 67/013043.9/23


		2023-11-29T10:30:18+0100


		2023-11-29T13:06:25+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




